
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLES 

QUINTEROS LOYOLA S.A. 
  

  

RTA 1 IONE 

Azogues, 31 de Julio del 2017 

Comparecen por una parte en calidad de CEDENTES: el señor MIGUEL MESIAS 

CARPIO CARPIO y MERCY VERONICA CARDENAS TAPIA accionista de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLES QUINTEROS LOYOLA S.A., 

con domicilio en el cantón Azogues, provincia del Cañar quien tiene a su haber UNA 

ACCION del valor de UN DOLAR, y por otra en calidad de CESIONARIO: el señor 

MARIO HOMERO URGILEZ GONZALEZ, debidamente representada por su 

mandataria la señora NUBE DEL ROCIO VERGARA URGILEZ, según poder que se 

anexa a la presente. Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma 

libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

Los primeros comparecientes en la calidad con la que intervienen CEDEN a favor 

del señor MARIO HOMERO URGILEZ GONZALEZ UNA ACCION DE LA UNA QUE TIENE 

A SU FAVOR, ES DECIR EN SU TOTALIDAD, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la Intendencia de Compañías por intermedio de Gerencia, así como 

también registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de 

acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

CEDENTES: 

Mia Coste 
Sr. Miguel Mesías Carpio Carpio 

C.!. 0104721642 Firma en representación de su apoderado 

Mario Homero Urgilez González 

Hal Y 

Sra. Mercy Verónica Cárdenas Tapia 

C.!. 0102901477 

  

 



 

 



 

 



  

   

   
    
    

    

Ú APRA Ec y CONSULADO: DEL ECUADOR EN NEW 
a JERSEY 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N* 06 / 2014 

Tomo 1. Página 96 
En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 25 de enero de 2014, ante mí,



  

El presente mandato se mantendrá vigente mien 
autorización la que cbste el Mel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de) 
obligo, en su ejecución, a cumpltcon ls disposiciones tifiadas en los artículos 45, 46 y 
Procedimiento Civ Codiicado. la 
Poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta E 
expresa dell o los o las ) mandante(s). Para el ctorgamiento de este Poder General se clmplerah con 
todos los requistos legales y leido que fue por mi integramente ala la o los o a ls) se re aro) e a cedo, apo mor tos lap y mi or) Como lp sb pra 
en la dudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy 'e.- : p 

LAO cin 

na Ph : 
/ALENCIA CAMBA: 

'VICECONSUL DÉL ECUADOR 

   



  

    
    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
3 JERSEY 

COPIA CERTIFICADA N* 88 / 2014 Nor 
Y, Quen srta JO1GE EOUANCO VALE VLAMNOEL, AGENTE Cong 

ide NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS AMERICA, certifica que la presente es, 
Mel y textual del poder general número 86 / 2014 otorgado por 

  

   

URGILEZ GONZALEZ a favor de REDECA DEL ROCÍO VERGARA URGILÉZ y cuyo original 
Íncuentra Inscrito en el Tomo 1, Página 86, , del Libro de Escritufas Públicas (poder 
ol) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY, el mismo que está 

vigente y no ha sido revocado. > AUS     
Arancel Consular: 11 111 
Valor:$ 10,00; 

1 
91126770, -/



 



 

 



 

 


